
  ACTA

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

JGL/2021/22 La Junta de Gobierno Local

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo 
Convocatoria

Ordinaria

Fecha 4 de noviembre de 2021

Duración Desde las 8:30 hasta las 9:00 horas

Lugar SALÓN PLENOS AYUNTAMIENTO NAVALVILLAR DE PELA

Presidida por Francisco Javier Fernandez Cano

Secretario María Severiana Fernández Vera

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

80061630X Francisco Javier Fernández Cano SÍ

33989862W Eugenio Díaz Miranda SÍ

08692035J Antonio Sánchez Carrasco SÍ

76231037K Juan Baviano Ramos SÍ

80058607T María Severiana Fernández Vera SÍ

50053590R Montserrat Gónzalez Ramos SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA

 

Aprobación del acta de la sesión anterior
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Los asistentes presentes en el Ayuntamiento manifiestan haber recibido copia del borrador del 
acta de la sesión ordinaria, celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 28 de octubre de 
dos mil veintiuno. Estando al tanto de su contenido, es aprobada incluyendo la anulación del 
acuerdo correspondiente al Exp. 1252/2021. Solicitud Devolución Fianza RCD Comunicación 
Previa de obras en c/ Cantarranas, 51, pendiente de completar documentación.

 

Expediente 1321/2021. Procedimiento Genérico. Como Portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Popular de N. de Pela, Obando y Vegas Altas, Solicita 
autorización para montar una carpa como punto de información y recogida de 
firmas el viernes 5/11/2021 por la mañana en el Parque de Plaza del Emigrante. 
Ana María Cano Aragoneses.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Ana María Cano Aragoneses, Presidenta Grupo Municipal Partido Popular: Solicita 
autorización para montar una carpa como punto de información y recogida de firmas el 
viernes, 5 de noviembre de 2021, por la mañana en el parque Plaza del Emigrante de 
Navalvillar de Pela. La Junta de Gobierno Local concede lo solicitado y dará traslado de dicho 
acuerdo a la Policía Local y al Concejal de Seguridad Ciudadana.

 

Expediente 1304/2021. Instancia General. Solicitud Reposición de Enganche de 
tubería c/ Divino Morales. Santiago Gómez Rivera

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Santiago Gómez Rivera: Expone que es dueño de una vivienda sita en calle Divino Morales, 
98, la cual, cuando llueve se inunda todo el patio y parte de la vivienda , por lo que la tubería 
procedente de la calle Palomar tiene que anularla para pasar por la calle Divino Morales y así 
eliminar el problema de inundaciones de las aguas sucias, por lo que solicita Reposición de 
Enganche de la tubería de la calle Divino Morales. La Junta de Gobierno Local informa que 
dará traslado a los Servicios Técnicos para que estudien la situación. 

 

Expediente 1282/2021. Instancia General. Solicitud de autorización paso de 
tubería para riego. Juan Bolaños Sánchez

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Juan Bolaños Sánchez: Solicita autorización para soterrar y cruzar una tubería de riego 
desde la parcela 908 del polígono 17 a la parcela 914 del mísmo polìgono. El camino de 
servicio corresponde a la parcela 9053 del polígono 17 y las características de la  tubería 
poliuretano de 40 mm. La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, accede a lo solicitado en 
base al informe  emitido por el Guarda Rural, donde se recoge que: "...esta acción es factible 
siempre que se sigan las condiciones técnicas para paso y conducción de tubería por camino 
público existentes en este Ayuntamiento...". De dicho acuerdo se dará traslado al Guarda 
Rural y al Departamento de Urbanismo. Se adjuntan Condiciones Técnicas. 

 

Expediente 1252/2021. Instancia General. Solicita Devolución RCD 
Comunicación Previa de Obras en c/ Cantarranas, 51. Exaltación Paniagua 
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Bañón . Promotor Raúl Cruz Paniagua

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Exaltación Paniagua Bañón, Promotor Raúl Cruz Paniagua: Exaltación Paniagua Bañón, 
siendo el Promotor de la obra Raúl Cruz Paniagua, solicita devolución de la fianza de RCD,s 
de 50,00 euros, depositada en Banco Santander, el día 21/10/2021, en concepto de gestión 
de RCD,s, correspondiente a la obra en c/ Cantarranas, 51 de Navalvillar de Pela. 
Comprobada la documentación presentada (Solicitud, Justificante de Entrega de Residuos de 
Construcción y Demolición (RCD) y Alta a Terceros) la Junta de Gobierno Local acuerda la 
devolución de la fianza. De este acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención y 
Urbanismo.

 

Expediente 1276/2021. Solicitud de Licencia o Autorización Urbanística

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Vista la solicitud de Licencia o Autorización Urbanística, segregación a a instancia de D. 
Vicente Benito Pastor Fernández, con DNI: 76.228.105-X de fecha de fecha 26 de 
octubre de 2021.
 
Visto el Proyecto de “Segregación de Finca Rústica” de fecha octubre de 2021, redactado por 
D. Juan Bolaños Sánchez, Ingeniero de Montes, colegiado nº 5980.
Visto el informe favorable emitido por D. Francisco Gómez Gómez, Arquitecto Técnico Asesor 
del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, de 27 de octubre de 2021.
Según se desprende del  Proyecto presentado,  el  objeto  es la segregación de la  Parcela 
Matríz, en dos parcelas resultantes.
 
Legislación

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU).

• Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura (LOTUS).

• Decreto-Ley  10/2020,  de  22  de  mayo,  de  medidas  urgentes  para  la  reactivación 
económica  en  materia  de  edificación  y  ordenación  del  territorio  destinadas  a 
dinamizar  el  tejido  económico  y  social  de  Extremadura,  para  afrontar  los  efectos 
negativos de la COVID-19.

• Normas Subsidiarias de planeamiento municipal.
• Real  Decreto  1093/1997  de  4  de  julio,  por  el  que  se  aprueban  las  normas 

complementarias  al  Reglamento  para  la  ejecución  de  la  Ley  Hipotecaria  sobre 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

• Decreto 46/1997, de 22 de abril, por el que se establece la extensión de las unidades 
mínimas de cultivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura

• Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias
 
 
 
Planeamiento vigente sobre la finca y el municipio.
Navalvillar de Pela cuenta con Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal  (NN.SS.), 
aprobadas definitivamente el 29 de junio de 1992 y publicada dicha aprobación en el BOP de 
fecha 27 de octubre de 1992.
Según los datos disponibles obtenidos del Sistema de Información Territorial de Extremadura 
(SITEx) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura, en la actualidad se encuentra en trámite el Plan General Municipal, sin que 
se  hayan  formulado  avances  de  planeamiento  ni  se  haya  adoptado  aún  acuerdo  de 
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aprobación inicial.
 
 
La finca objeto de división del suelo se sitúa, tal y como se recoge en Plano 3 de valoración  
del espacio natural del término municipal, en suelo no urbanizable, zonificación “Regadío”,  
regulada por el capítulo III “Normas Específicas del Suelo No Urbanizable”, artículo 104 al  
118  de  las  NN.SS.  vigentes,  donde  se  especifican  las  condiciones  de  las  parcelas,  de 
volumen, de uso, higiénico sanitarias y condiciones estéticas y de composición aplicables.
Cabe añadir que se encuentra dentro de los límites de zona protegida por la legislación de 
protección de la naturaleza incluida en la Red Natura 2000, según Decreto 110/2015, de 19 
de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura.
La Junta de Gobierno Local, en vista de que el expediente obrante en estas dependencias se 
cursa conforme al  procedimiento administrativo establecido en la  Ley 11/2018,  de 21 de 
diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS).
Considerando  que  el  proyecto  de  segregación  aportado  justifica  convenientemente  el 
cumplimiento de las condiciones urbanísticas de las NN.SS. vigentes aplicables para cada 
una de las parcelas resultantes.
Por unanimidad acuerda;
 
Primero.- Conceder la licencia de segregación de la Parcela inicial o Matriz, registral 7213, 
en dos parcelas resultantes, “Finca A” y “Finca B” con las siguientes características, según la  
documentación aportada:, según se desprende del Proyecto presentado y que a continuación 
se detallan.
 
PARCELA MATRIZ:
 

Descripción Registral:
• Finca Registral 7213 
• Naturaleza: Finca Rústica 
• Localización: Parcela nº2. 
• IDUFIR: 06013000021269 
• Superficies: 16,6875 Ha. 
• Linderos: Norte, pista de servicio A-VI; Sur, desagüe D-18; Este, Lote 89 de Vegas 

Altas; y Oeste, Desagüe D-18-1. 
• Titular: Vicente Benito Pastor Fernández. 

Descripción catastral:
▪ Polígono 7- Parcela 145. Ref. catastral: 06091A007001450000KG.
▪ Superficies: 15,8989 Ha.
◦  A  la  vista  de  lo  expuesto  en  el  Proyecto,  la  superficie  comprobada  y  utilizable  se 
corresponde con la superficie catastral de 15,8989 Ha.
Observación: Hay una pequeña diferencia entre la superficie catastral y la registral, siendo la 
válida la catastral.
 
DESCRIPCIÓN DE LA FINCA SEGREGADA A:

• Tierra de labor de regadío.
• Superficie: 79.282,11m2.
• Linderos: Oeste y Sur con desagüe; Norte, con camino de servicio; y este, con Finca 

Segregada B.
• Acceso por camino de servicio.

 
DESCRIPCIÓN DE LA FINCA SEGREGADA B:

• Tierra de labor de regadío.
• Superficie: 79.707,31m2.
• Linderos: Oeste, con Finca Segregada A y camino de servicio; Sur, con desagüe; 

Norte, con camino de servicio; y este, con Parcela Catastral 150 del Polígono 7.
• Acceso por camino de servicio.
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Segundo.- La presente licencia queda condicionada a la presentación en este Ayuntamiento, 
dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento, del documento público en que se haya 
formalizado,  que  deberá  contener  testimonio  íntegro  de  la  licencia  a  los  efectos  de  su 
consolidación, transcurrido dicho plazo sin haberse formalizado determinará la caducidad, sin 
más trámite de la licencia otorgada.
Tercero.- Efectuado el pago de las tasas por la realización de actividades administrativas de 
verificación y control de actuaciones urbanísticas, queda pendiente de retirar la licencia.
 
Cuarto.- Se aporta en el certificado una copia del plano de Planta General de la parcela  
matriz y las resultantes, incluido en el Proyecto de Segregación presentado.
 

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

 

Gastos y Pagos

La Junta de Gobierno por unanimidad acordó aprobar los gastos y pagos siguientes, con 
indicación de la aplicación presupuestaria a las que deben ser imputados, para atender el 
normal funcionamiento de los servicios municipales:
 

Aplicación 
presupuestaria

Nº. Factura Tercero Texto Importe

92200 21300 Emit- 41 AGROPELA , S.L. MANTENIMIENTO 20,85 €

92200 21300 Emit- 43 AGROPELA , S.L. MANTENIMIENTO 1,50 €

15300 21000 Emit- 44 AGROPELA , S.L. MANTENIMIENTO 2,30 €

92205 22799 F21-3636 COPIADORAS DEL 
GUADIANA, S.L.U.

LECTURA COPIAS 
CONTABILIDAD - 
OCTUBRE

85,12 €

92205 22799 F21-3635 COPIADORAS DEL 
GUADIANA, S.L.U.

LECTURA COPIAS 
AYTO PLANTA BAJA - 
OCTUBRE

181,46 €

92205 22799 F21-3637 COPIADORAS DEL 
GUADIANA, S.L.U.

LECTURA COPIAS UPP 
- OCTUBRE 2021 263,53 €

16500 22100 09211028010152520 CURENERGIA, S.A.U. AP PL. EXTREMADURA 
5 173,53 €

16500 22100 09211028010152529 CURENERGIA, S.A.U. AP PLAZA DE ESPAÑA 
830 734,01 €

16500 22100 09211028010152518 CURENERGIA, S.A.U. FUENTE PUBLICA 
CALLE FUENTE 41 21,34 €

16500 22100 09211028010152532 CURENERGIA, S.A.U.
AP POLIGONO 
INDUSTRIAL 21 RIO 
CUBILAR

1.120,75 €

16500 22100 09211028010152522 CURENERGIA, S.A.U. FUENTE PLAZA 
REYES HUERTAS 17,49 €

16500 22100 09211028010152527 CURENERGIA, S.A.U. AP C/ LOPEZ AYALA 44 197,18 €

16500 22100 09211028010152524 CURENERGIA, S.A.U. AP CANTARRANAS 
112 777,67 €

42500 22100 09211028010152523 CURENERGIA, S.A.U. PARADA 
SEMENTALES 107,73 €

42500 22100 09211028010152519 CURENERGIA, S.A.U. MATADERO 123,55 €

16500 22100 09211028010152530 CURENERGIA, S.A.U. AP HIDALGO 
CABANILLAS 44 285,63 €

16500 22100 09211028010152535 CURENERGIA, S.A.U. AP EDUARDO MARTIN 
HERRERO 61 283,66 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
6
A

A
A

T
E

5
9
J
Q

L
L
H

9
7

C
E

X
7
Y

3
Y

E
H

2
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/n

a
v
a
lv

ill
a
r.
s
e

d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 5

 d
e
 6

 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
1
-0

0
2
1
  
 F

e
ch

a
: 

1
5
/1

1
/2

0
2
1



42500 22100 09211028010152525 CURENERGIA, S.A.U. JUZGADO DE PAZ / 
ESCUELA MUSICA 59,21 €

42500 22100 09211028010152531 CURENERGIA, S.A.U.
CENTRO SOCIO 
CULTURAL (DOBLE 
SUMINISTRO)

27,78 €

42500 22100 09211028010152528 CURENERGIA, S.A.U. COLEGIO POZÓN 166,16 €

42500 22100 09211028010152526 CURENERGIA, S.A.U. EMISORA DE RADIO 27,24 €

16500 22100 09211028010152521 CURENERGIA, S.A.U. AP MARTIRES 60 929,09 €

16500 22100 09211028010152536 CURENERGIA, S.A.U. AP CANTARRANAS 
110 16,68 €

42500 22100 09211028010152533 CURENERGIA, S.A.U. NAVE GASOIL 64,47 €

16500 22100 09211028010152539 CURENERGIA, S.A.U. AP PARQUE RAYERA 21,51 €

42500 22100 09211028010152534 CURENERGIA, S.A.U. ASEOS RECINTO 
FERIAL 8,54 €

16500 22100 09211028010152538 CURENERGIA, S.A.U. AP C/ GUADIANA 42 273,69 €

42500 22100 09211028010152537 CURENERGIA, S.A.U. CENTRO LIMPIEZA Y 
DESINF. VEHICULOS 21,67 €

32300 22199 VTA-213119 FARCOSA, S.L. LIMPIADOR CENTRO 
INFANTIL 120,52 €

33801 22699 T9516-0000229
GALLARDO RUIZ 
JOSE FRANCISCO - 
UNIDE

MATERIAL PROY. 3XL 
LOS MAYORES DE 
NUEVO AL 100%

84,47 €

92200 22002 393 GALLEGO CALVO 
ANTONIO

CARTUCHOS PISOS 
TUTELADOS 58,00 €

33801 22699 Emit- 637

PANORAMA 
PRODUCCIONES 
EVENT 
MANAGEMENT, S.L.

PROY. 3XL: LOS 
MAYORES DE NUEVO 
AL 100% - MONOLOGO 
PEPA GUILLEN 
(30/10/21)

1.210,00 €

33801 22699 37-2021 PULIDO GRANJO 
CASIMIRO

TALLER MANEJO DE 
EMOCIONES PROY. 
3XL LOS MAYORES DE 
NUEVO AL 100%

293,28 €

33801 22699 38-2021 PULIDO GRANJO 
CASIMIRO

TALLER DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS PROY. 
3XL LOS MAY. DE 
NUEVO AL 100%

291,20 €

33801 22699 27
SANCHEZ GONZALEZ 
RAQUEL - EL 
PALOMAR

MATERIAL CULTIVOS 
PARA LA RED DE 
HUERTOS PROY. 3XL 
LOS MAY. DE NUEVO 
AL 100%

116,00 €

33801 22699 28
SANCHEZ GONZALEZ 
RAQUEL - EL 
PALOMAR

MATERIAL PARA LA 
RED DE HUERTOS 
PROY. 3XL LOS 
MAYORES DE NUEVO 
AL 100%

373,80 €

 

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

 

No hay asuntos

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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